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DE LA PROVINCIA DI ALDAGETE
Este periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. iO.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de eete periódico. 
I’nEcios DE suscniciON. Un mes 6 r*. en esta Capital, y 8 id. fuera.
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P A ÍIT E O F IC IA L .

SECCION DE LA GACETA.

HKBSIDSNCI.A DEL CONSEJO DE M[- 
NISTUOS.

S. M. la Reina nuestra Sefiora 
(Q D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en esta córte sin no
vedad en .su importante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de 

Ministros, Vengo eii admitir á Don 
Antonio Mendez de Vigo, Diputado a 
Corles, la renuncia que ha hecho del 
cargo de (ioberiiador de la provin* 
cia de Valencia, con arreglo al ar» 
liculo 0.® de la ley de Id de Marzo 
de tü-ífi, declarándole cósanle con el 
haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha, del 
celo y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en ['alacio á once de Fe
brero de mil ochocienlos cincuenta v 
nueve.—Eslá rubricado de la ileal 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo Q*Donnell.

1)6 acuerdo con mi Consejo de 
Alinislros, Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Valencia á 
I). Cayetano BonníÓs, que desempe
ña igual cargo en la de Vnlladolid.

Dado en Palacio á once do Fe
brero de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.,—El Presidonte del Consejo de 
Ministros. Leopoldo O'üonneil.

y»

De acuerdo con mi Consejo do Mi
nistros, Vengo en nombrar Gober
nador de ia provincia de Valladolid 
n D. Castor Ibañez Aldecoa, que lo 

de la de Falencia.
Dado en Palacio á once do Fe

brero de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
manp.—El Presidente del Consejo de 
Ministros. Leopoldo 0-Donnoll.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna

dor (le la provincia de Falencia á Don 
Trinidad Sicilia.

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ocíiocienlos cincueiiln y 
nueve.—Está rubricado de ia Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0-DojiueU.

De acuerdo con mi Consejo de .Mi
nistros, Vengo en declamr jubilado 
con el haber que por ciasilicucion le 
corresponda, á Don lldet'unso López 
Alcaráz, Gobernador de la provincia 
de liuelva, quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempe
ñado dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocienlos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presideiíle del Consejo de Mi* 
nistros, Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo do Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de liuelva á Don 
Francisco Javier Cnamuño, Secrelaiíj 
d«d Gobierno de la de Cádiz.

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mi! ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado <le la Real ina 
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0-Donnell.

De aceerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Cuenca a Don 
Alaniiel de Podio y Valero, Secretario 
del Gobierno de la de Sevilla.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocieulos cincuenta y nueve. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Alinislros, 
Leopoldo 0-Donnell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

REALES DECRETOS.

Habiendo hecho constar D. Andrés 
Hore y García, iMaglslrado cesante de 
la Audiencia de Cáccres, la imposibili
dad risica absoluta en que se halla 
para continuar en el servicio activo. 
Vengo en concederle la jubilación que 
ha solicitado, con sus honores y ei ha
ber que porciasificacion le corresponda.

Dado en Palacio á veiiiiiocbo de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma

no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrele.

Accediendo á la permuta que de 
sus respectivos destinos han solicitado 
D. Joáíjuin Vigii dé Quiñones, Magis
trado de la Audiencia de la Coruña, 
y I). Eusebio de Corlazar, Ülicial pri
mero (lo ia clase de primeros de la 
Dirección general de Ultramar, Ven
go en nombrar á osle para ia plaza de 
Magistrado que aquel sirve en la refe
rida Audiencia de la Coruña.

Dado en Palacio á cuatro de F’ebro- 
ro de mil ochocientos ciñcuenia y nue
ve —Está rubricado de In Real mano. 
El Ministro (le Gracia y .Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE MARINA,

REALES DECRETOS.

En atención á las recomendables 
circunstancias que concurren en el 
Jefii (le escuadra I). José Ibarra y 
Aulran, Vengo en nombrarle Vocal 
de la Junta consultiva de la Ar
mada.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Enero de mil ochocientos cincm'nla 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Marina, José 
Mac-crohon.

Vengo en nombrar Director de 
Ingenieros de Marina al Brigadier 
de! expresado Cuerpo Don Trinidad 
García do Quesada y Lo[>ez Llanos, 
que desempeña en comisión el ex- 
pre.sado cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Enero de mil ochoei(.’ntos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Marina, José 
Mac-crohon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exemo. Sr.; En vista de lo propues
to por y. E., la Reina (Q. I). G.) ha 
tenido á bien disponer se convoque á 
exámen á lo.s que deseen ingresar en 
la clase de Subdirectores de sección 
del cuerpo de Telégrafos y reúnan las 
condiciones que marca el párrafo pri
mero del arl. 95 del reglamento orgá
nico del mismo, mandando al propio

tiempo que dén principio les ejercicios 
el dia 1. ® de Abril prciximo.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
14 de Febrero de 1859.—Posada Her
r e r a —Sr. Director general de Telé
grafos.

Administración.— yegociado 6.’

Rémilido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente 
sobre autorización negada por V. S. ul 
Juez de primera instancia de Viilena 
para procesar á Don Pascual García 
Flores, primer Teniente do Alcalde de 
esta ciudad, por haberse negado á 
cumplir un acuerdo del Ayunlarnienlo, 
han consultado lo siguiente:

«Exerno. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el Gobernador de la provincia de 
Alicante ha negado ni Juez do primera 
instancia de Viilena ia autorización que 
solicitó para procesar al primer Te
niente de Alcalde del mismo punto 
D. Pascual García Plores:

Resulta de eite expediente, que te
niendo qne ausentarse de Viilena por 
algún tiempo ei Alcalde, debía quedar 
ejerciendo las funciones de este el pri
mor Teniente antes mencionado, que 
era al mismo tiempo Alcalae ó Juez 
de aguas:

Qne creyendo incompatibles árabos 
cargos la mavoría del .iyunlamienlo, 
nombró otro Alcalde de aguas c o n  gran 
O p o s ic ió n  de la otro parle del Ayunta
miento, y reiterada la protesta dei pri
mer Teni(3iUe que no creía tuviese fa
cultades nadie más que el Gobernador 
de la provincia para separarle dei car
go que desempeñaba;

Que 9 consecuencia de estos suce
sos,^ el AyuMlarnlcnlo negó al priiruT 
Teniente la cerlincacion que pedia de 
lo ocurrido, y este se resistió á obede
cer una órden del Alcalde, mandándo
le entregar las ordenanzas de aguas 
que tenia en su poder:

Que denunciada por el Alcalde osla 
desobediencia al Juez de primera ins
tancia, le pidió al Gobernador la auto
rización necesaria para proce>ar al pri
mer Teniente de Alcalde al tenor de 
lo dispuesto en el arl. 28fi del Códi*m 
penal, y el Gobernador la denegó, fun
dándose, (le conformidad con el Con
sejo provincial, en que el acuerdo del 
Ayuntamiento desllluyendo al Alcnldii 
de aguas no había podido tener el ca-
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ráclcr do ojociUório:
Visto el ort. *2ñ0 clel Código penal, 

que delerniina la responsabilidad en 
que incurre el empleado público que 
se negase abierlomenle ó obedecer las 
órdenes de sus superiores:

Vistos los arls. 7!) y 00 de la ley de 
Organización y alribnciones de los 
Ayuntamientos de 8 de Enero de 104o, 
que consignan los casos en que los 
«cuerdos de estas Corporaciones tienen 
el caráclerde ejecutivos:

Considerando:
1. ® <Que no tenia cierlamenlo ca

rácter al tenor'de los mivsmos artículos 
citados, elacuerdo de la municipalidad 
de Villena destituyendo al Alcalde de 
aguas, ni por lo tanto potiia conside
rarse con fimdamenlo legal haslanle la 
orden dada por el Alcalde para que- 
entregase las ordenanzas de aguas él' 
primer Teniente, que indopendieii^le-'. 
mente de su autoridad ejercía las esiie- 
ciülcs funciones de Alcalde de aguas.

2. ® Que la oposición de parle del 
Ayuntamiento, la protesta reiterada 
del interesado y,el d(5seo‘ manifestado, 
por el mismo de que se le expidiera 
cerUíicnCion dé lo ocurrido para acu
dir al Gobernador, en quien únicamen
te suponía íácuilades para de.slitúirlo, 
prueban evidenlernetile que no era es
te caso de desobediencia, sino de dis
cordia, duda d cütiniclo que el Oober- 
nador, como supc*rior gerárquico co
mún, estaba llamado á resolver:

Las Secciones opinan que debe 
conílrr'nnrse la negativa 'del Goberna
dor de Alicante, y lo acordado.» - 

Y habiéndose dignado S. M. U Uéi- 
na (Q. l). G.' resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Heal orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. .Ma
drid 15 de Enero de 1059.‘—Posada 
Herrera.—Sí. Gobernador déla  pro
vincia de Alicante.

Ileinilido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado ol expediente 
sobre autorización negada por V. S. al 
Juez de primera instancia de la capital 
para procesar á I). Manuel Camacho, 
Oficial de e.se Gobierno civil, y Secre
tario interino, por haber expedido una 
certificación falsa, han consulludo. lu
sigoienlG:.. ^

«■Exemo. Sr.: Estas Secciones han 
examimido el expediente, en virliid 
del que el Gobernador de la Coruña 
ha negado al Juez de primera instan
cia de la capital la .autorización que 
solicitó para procesar á 11. Manuel Ca- 
maclio» Oficial primero del Gobierno 
de aquella provincia.

Resulta de este expediente:
Que habiendo acudido ante la Au

diencia del territorio algunos vecinos 
de Puentedeume en apuincion contra 
varios «cuerdos del Concejo provincial 
en materias de reclificaoion de listas 
electorales, se remitió á la Audiencia 
uno de ios expedientes que niolivaban 
las reclamaciones, con una . certifica 
cion del expresado Oficial primero, que 
á la sazón era Secretario interino del 
Gobierno, diciendo que dicho expe- 
dienle cotjslaba de dos liojns, sin que 
existiera en la Secretaria ningún Oiru 
‘Jocume.nlü que á él- hiciese referencia.

Que cuatro dias después de esto,
auto de la Audiencia se pedían dos 

 ̂ij.cdieiUes que faltaban referentes al 
i imilido y á la apelación iíjcoada, al 
tiempo que, y aun antes de repibirse 
este auto, el Gobernador enviaba á la 
Audienciu Ambos expedientes diciendo 
que al ceníVonlnr más despacio las re- 
clamaciüiius » ..tabladas con las despa
chadas so bal - notado esta falta oca- 
siqtiada [)Or. la emura del tiempo y 
por la circunsl;.:. ¿a de comprenderse 
•¿n ia. Audiencia . .ma sola reclama-

=  2
cion los tres expedientes, siendo los 
nueve reclamantes que encabezaban 
el recurso los comprendidos en el pri
mero que se remitió:

Que á pesar de estas aclaraciones, 
estimando la Audiencia falsa la cerlill-^ 
cncion dada por el Secretario interino 
del Gobierno de provincia, ,acpr(ló*'qiic 
procediera en justicia el Ji^gado de 
primera instancia, y entónces, 'pedida 
al Gobernador la auturizci£i'ün\úécesa 
ría para pro,( 3̂.snr a aqncf funcionarlo, 
fué negada por no aparecer justijiuado 
delito alguno, y si solo una e({uivoca- 
cion;de df*scuÍilo que las cireunsUm- 
cins disculpan, y que fii¿ oportuna y es* 
ponláncamcnle snhsamúló: '

(bmsiderando iiueen electo resulta 
probado cierto descuido ó falla por 
parte del SpCi-eUirw inlc^iUAlel Go.-. 
bierrioide.-'Ia: tloriiña, pei'i '̂ de;ningiin 

>mpl|o la ijilencipu tía do.liiifiuir, toda 
vez que se siibsáíTó lá falla csiuiútóiieá“- 
menle y anles de que se luibiese podÍ 
do recibir la eseilacion de la AiJilien- 
cia , Mo se perlurlió e:i tnrmera alguna 
Iq recta admiiiisiracion de Juslicia, 
qúe tuvo lugar enúiplidn y o])ort‘iina- 
mi-Mile, y ni aun la intención de crear 
olisLácnk'S puede snpoiietse. puesto 
que. libre de la acción del l'ribimal y 
de los particulares para reclamar los 
antecedctiles, y jtosi^vendo e.slos los 
recibos y justificantes necesarios para 
hacer cotislar’ la existencia de los mis
mos. el supuesto ubsláciilo era de lodo 
puu.to ineficaz y cotítraprodueenle;

Las áeccione.s opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de 
laCoriina.»

Y babiéndosó dignado S. M. la Rei
na (Q. 1). G.) resolver dii confonnidud 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Ueal órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Enero de 1059.— l'osada 
llerrerra.—Sr. Gobernador de la pro,* 
vincia de la Coruña.

Remitido á informe de las Scccio- 
ne.sde Gracia y .lusjicia y Gobernación 
del Consej.) de Estado el expediente de 
autorización negada por V. Si. of Juez 
de primera instancia del dislrilo de 
San Vicente.en esa eapilal.para proce
sar á 1). Br rlolnmc Laico.' Alcalde de 
Villaniievü del Grao, por.haber esíor- 
hado la.ejecución de ima providencia 
judicial, ,en uso de. sus l'acullades ad.. 
iniuistratívas han consultado lo si
guiente:

«.Kxcino. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente original re
mitido jior el Gobernador fie la provin
cia.de Valencia eji que ha negailo- ni 
Juez de primera ¡nslanida del distrito 
de vSan Vicente la autorización para 
procesar al Alcalde de Villanuevn del 
Grao I). Barlolomé Larco, de cuyo ex
pediente resulta: . .

Q ue. cl expresado Juez acordó la 
suspensión de la obra de cierto edificio 
que Ü. Tomás Casaña, autorizado por 
el Ayunlamienlü de Vlihuuieva del 
Grao, estaba levantando en el barrio 
de San Roque de la misma, villa, y que 
constituido en aquel sitio el alguacil, 
comisionado por el Juzgado para llevar 
á efecto la siispeiisioi», el Al.calile se 
opuso y ordenó que continuase lai ubrfl; 
dando ocasión á que se le formase su
mario en concepto de íjiie h.ibia incur
rido en desobediencia a la • Auloridiid 
judicial:

Que pedida, en su consecuencia, 
autorización á fin de. prmuisarlo, ‘ fué 
esta denegada por el Goliornador; des
pués de oir al Alcalde, -de acuerdo con 
el Consejo provincial.

En virt.tjd de los relacionados ante
cedentes:

Visto el Ueal decreto de 45 de Di
ciembre de 4858, en que se decide la 
competencia de atribución y juriedic-

cion suscitada entre cl Gobernador de 
la provincia de Valencia y el Juez de 
primera instancia del distrito de San 
Vicente, sobre conocimiento del hecho 
que ha dado ocasión al sumario que 

.inoliva este expediente:
'-Visto cl art 74, párrafo quinto de 

la ley de 8 tUí Enero do 1045, que en
carga al Alcalde el cuidado de todo lo 
relativo á policía urbana y rural, con
forme á las leyes, reglamentos, dispo
siciones, de la'antorídad superior ú or
denanzas municipales:

Considerando que por lo que resul
ta lie,autos de los antecedentes que 
cpnsUm en la , competencia indicada y 
de bis rnnnifesláciones liecbns en 11 de 
Diciembre último al Gobernador por el 
Alcalde, este, al impedir la sii.'^pen îon 
.de la.obra daqiie  .se., .trata, procedió 
:en lodo como, Aulorid'ád adminislrali- 
•va, y en ; la Convicción de que obraba 
‘ei)'(Miiiipiimicnúi de síis deberes y en 
la di’firnsa de las alrilmeiones do poli
cía urbana que le consigna la ley que 
en su iiigar se cita;

La.s Sec-ciqnes opinan que podría 
V. E. propiMier á S M. (|ne se confir
me 1j  negativa del Gobernador de la 
[iroviiicia de Valencia »

V liahióndüsc dignado S. M. la Rei
na (Q 1). G ) resolver de conformidad 
con lo consüllado por las referidas Sec
ciones, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos cor- 
re.-<pondienles, Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid 25 de Enero de 
1059 — Rosada IJeiTora.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Valencia.

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Juslicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el expedien'Cé 
sobre aiilorizaciun negada por el Go
bernador de la provincia de ('áceres al 
Juezlíe primera instancia de Gran: dí- 
11a para procesar ó D. Julián Cuelo, 
Rejidor sindico del Ayuntamiento de 
Solo Serrano, i‘Or la venia de unas 
encinas del inuiile comum dédicho pue
blo, baií consultado lü 'signicnte:

«Las'Secciones han exáminadó el 
expediente .en qiie el Juez de. primera 
instancia de Granadilla pide niHoriza- 
cion para pro(u^sar á D. .liiiian Cuelo, 
Regidor sindico de Solo Serrano.

Resulta de los anle,cedenlos: ■
• Que el p.erilo agrónomoale la pro
vincia de (.iáceres en -15 do Noviembre 
de 1057 encargó al.guarda mayor, del 
partido de Granadilla qmí examinase 
un ince.ndio ocurrido en Zarza de Gra
nadilla, inronnandü lo conveniente- 
acerca del parlieulnr, advirtiéndole 
que se habían vendido nueve encinas 
sollamadas:

Que practicado el reconocimiento, 
resulta (}ue había 10 encinas deslaza
das por el fuego y 50 sollamadas, eva
luándose en 800 rs. las primeras y ¡en 
072 las segutulüs:

Que tomada declaración ni Guarda 
de montes, manifesló que Jsiiiro (Gar
cía y Julián Martin se llevaron la leña 
de cinco encinis con anuencia del Re
gidor síndico de Solo Serrano, á cuyo 
[lucillo corresfionde el- monte.

Los citados confirmaron lo antedi
cho, espresaiido que sacaron la leña 
C9n nuioriza,cion .del; rq&’rjdo Síndico 
quién se la vendió en OO’rs.

El Comisario lié montes informó al 
Gobernador,' en lie. oíros' particulares, 
que rcsullarulo haber vendido el,S ín
dico de Solo SéiTano. sin eJlar debi
damente milorizndo, seis encinas, sé 
baliin inlVingrdo el arl. 75 de la Orde
nanza del ramo é ineiirrido ilicbo Cbn- 
cejal en la respunrnbilidád qué estable- 
ce ; el referido'artúuilo, y jior cotisi- 
gniente debian pasar las diligencias áí 
Juzgado del parliHó para qué proeedi'e'-  ̂
ra á lo que hubiera lugar: - '

A'sí lo verificó el Gobernador en 2(1 
de Setiemhré' de 4858. ‘

El Promotor fiscal propuso se pro.
cesase desde luego al expresado Regi. 
dor, lomándole declaración y embar- 
gándole por valor de 4.000 rs.; peVo 
el Juez estimó que era necesaria la 
autorización, por desempeñar el proce
sado funciones adininislralivas.

Pidió, en efecto, esta autorización, 
que- le fué denegada pqr el (gobernador, 
de acuerdo con el Consejó provincial, 
fundándose en que el mencionado Con
cejal.obró aulorizádo competentemen
te por la Corporación .municipal, en
tripando el importe de las enciiiai 
vendidas a{ Depositario de propios.

Acompáñase una instancia al Alcal
de dé Soló Serrano, su fecha 17 de 
Noviembre de 1858, y copia de un ac
ta de la sesión celebrada por el Ayunta- 

. jnieRlo en 2ü de Setiembre de 1857, 
úiul.orizando ai Regidor sindico, D. Ju- 
•jlian (hielo, para que reconociera el 
Ino'úte y vendiese la leña muerta que 
hubiese a cüii.secuencia dcl incendio:

Visto ol Real decreto de -7 de Mar
zo de 1850 dictando disposiciones para 
el procesamiento de los Gobernadores 
de provincia. Corporaciones y emplea
dos dependientes de su autoridad;

Considerando que en el hecho de 
haber pasado el Gobernador los antece
dentes al Juez do primera instancia 
para que procediera álo que hubiese lu
gar irnplicilainenle.se entiende concedi
da laaiilorizacioni sin que sea posible vol
ver sobre lo acordado, pudiendo hacer 
valer el proce.sado en el Tribunal com
petente las razones que acrediten su 
inculpabilidad;

Opinan puede V. E. servirse consul
tar á 8. M. quo es innecesaria la auto- 
rizneion.»

Y habiéndose i ígnado S. M. la Rei
na (Q. Ü. G.) resolver de conlbrmidaii 
con lo consultado por dichas Scccíonei 
de Real orden lo Cemiinico'á V. E. 
para • su inieligcncia y efectos conii- 
giiien’es. Dios guarde á, V. E. «uclwi 
años. Madrid 4 de Febrero de 1859.- 
José de Posada Herrera.—Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

CONSEJO DE ESTADO.

RE AL DECRETO.
Doña Is.obel II, por la gracia de 

l)io¿.y la' Constitución de la Monar
quía . española Reina de las Español-

A lodo.s lüs.quo las [frcsenle» vie
ren y, entendieren, y á quienes loci 
su. observancla y cumplimiento, so- 
beiív qué He venido en decretar lo 
siguien te;

En ,el pleito que ante el CoDse- 
! jo de E<ladü pende en primera j 

única instancia, entre parles, de lo 
una I). Benito Ellers, vecino de Cá
diz, démaniíanlc, y en súnombreel 
licenciado D. ’ Manuel Malo de Moli
na, y de-la  oirá lá Administración 
general del Estado, demandada, y'f» 
su represcniaelon mi Fiscal, sobre 
validez ó insulisislencia de las Ikalei 
órdenes de 42 do Febrero ylldfi 
Diciembre de 1855, por las cuajei 
sé desestimáronlas instancias del in- 
lerésndo en solieiUid de abono deloj 
intereses devengados por el capilf 
en vales reales, que depositó porvn 
de fianza en el Tesoro;

Vislp: .
Vistos los aníecedcntes> de qn* 

resulia .qüe.D. Benito Ellers rccur* 
rió .a l Ministerio Üe Hacienda en® 
de biciémbre de 1854, exponiendo 

. que, nombrado Tesorero de 
de,.la jirpvineia, de Cádiz, cuyo co|‘ 
go desempeñó desde 1816 íiasla G*’’"
(jíibia afianzado su'responsabilidad

' ra con la Hacienda^, pública en v# 
reales por la suma de 386,106 
qqe por la ley de arreglo de la 

, da de l.^  dQ Agosto' de 
j ba' prevenida la liquidación de l
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intereses ó réditos de esta clase; de 
fianzasi y sú abono en Deuda amor-! 
lizoblc de segunda clase; que' habien
do acudido al efecto á la Junta di
rectiva de la Deuda, le liabia sido 
denegada su solicitud, por lo que 
concluyó pidiendo que se acordase ia 
liquidación y abono por los intereses 
dei capiíal en valés mencionados.

Que pasada esta instancia á informe 
de la Junta directiva de, la Deuda 
pública, le había sido denegada sn so- 
iicíliid, p»r Jo que concluyó pítlíen- 
do que se acordase la liquidación y 
abono por los intereses del capital 
en vales mencionados.

Que pasada esta inslincia á in
forme de la .Junta directiva de la 
Deluda púbjica, fué de opinión, en el 
qtid' ovacuo en 0 de Enero de 185o, 
que se desestimase lo en ella podi
do;. por^ ciionlo las (leales órdenes do 
2 de Marzq f  22 de Abril de 185-4 
hnbian denegiídíí-por punto general 
reclamaciones de igúal índole, tenien
do en cuenta lo dispue.sto en el a r 
tículo 5.“ do la indicada ley do I.® 
de Agosto de 1851, por no corres
ponder en estos .casos otro abono que. 
el del CflfiHal en Deuda diferida por 
lodo su valor, nojninal; y en osle con
cepto se liabiá' acordado la conver
sión de los vales de que se trata: 

Que de conformidad con este dic- 
lámen’ se expidió la lleal órden de 
12 de Febrero de 1855, por la cual 
tuve á bien aprobar el acuerdo de 
la expresada .lunta; y nueva instan
cia del interesado de 10 de Setiem
bre siguiente, reproduciendo sii.aji-' 
terior solicitud, dec.larar por otra Real 
órden de 11 de Diciembre del mis
mo^ mío (previo dictáme'n de la Ase
soría genera! del Ministerio de Ha
cienda, cuyO; esencial lrámil^e omi
tió al dictár'4á de* 12 dé'‘‘í ĉl)lroro)'; 
inadmisible diciia pretensión, y que 
se estuviese á lo- resuello en la nn-- 
terior, cuya dedaraciim se comunicó
á Ellers,,qn . |1, ,ílq,.Agi»slf3,,dp, 
no'conslqñao, V̂ ue se mci.ese.; ^sabqr. 
á su líeiVipo'Íp.'óe'solücíóh ^primitiva: 

^ is la  lá'’ dÍMirnií'db'p'réseiitíidd por
el' licenciado Mald'douMülina úínoifi'-’ 
bre do su r.epr-psortndoien O-deOor» 
tubre de i85,G,j.pi’ütendiun/Jp; qpe,.^q 
declare procedente la revocácioii dq 
la Real órden de 1 l'de bÍciemí)ré dé 
iff55^ y la admisión á liquidación de 
los 532.818 rs. que importan los in
tereses de la -íkujra'-devcngadjoá y,no 
satisfechos:

Vista la contestación’ de mi Fis
cal, en quO; solicita se-/declare. inr 
compelenle' el ÓdrisejB ’ pór ''fi'áber' 
transcuri^ido é! pjazu para la''redla- 
maclon en fa via cotUencipsa»^ ,ó,jaiie 
on otro caso se conlirmen íás uos 
Reales órdenes mencionadas: ,t 

Vista In í lé a r  órden de
Enero de 1837: . i

.Vista la, ley (je, 1^, (Je Ago.sto, y, 
el reglamento para su' ejecución do 
17 dé¡ Octubre'de 1851;- • '

Vistas los .Reales ,ói*¥lenes de?’̂ -dq 
Marzo y 22 de Abril de 1854: 

Considérandó que la ségiimJa‘‘’so- 
licitud-de D. Benito. Ellcrs índlivó 
la , revisión del, expediente guberna
tivo por haberse omitido, párá r e - ‘ 
solver''áobrb la primera, b\ irámi'te' 
psescrito ipo.r.jipi, Uual djecroto de } 
de .Noviembre de, 1851, de oir pré- 
YÍairtepte á l  Atesor general del Mi- 
n¡slerÍQ: do Hacienda, por lo cual no 
e^;eu  rigor ia primera de mis dos 
Reales órdenes reclamadas por EUers 
la qiíe causó estado en la vía' giV- 
bcrnaliva, sino la segunda; no pu-* 
díendo por ello la demanda, como 
dns. meses posteriores á..Ja. noíiüca- 
cion administrativa de la inisim. de
sestimarse baio pl vConcepLo de no 
haber sidb' péesenlaáa 'cn tiempo: 

^.COTsiderimdi) que las fianzasi 
dó sé  ̂ p réílan 'por nredlo de'ilepo^

«sitos ,de  ̂ dinero.,ó efectos, son, ade- 
!mas de fianza, verdadero deppsito:'

Cónsiderando que por ello la dis
posición gener.ál: de la citaibf lleal 
órden de *22 de Abril de- l'854, que 
niega á los depósitos en vales eJ.abo* 
no de intereses, ha sido bien aplica*- 
da al caso de este pleito:

Considerando qué'parh su decisión' 
no e.s dado entrar en la npí-eciaeioii 
del valor de' dicha lleal orden bajo 
el concepto de ser contraria al ci
tado párrafo cuarto, arl. 17 del re
glamento de 17 de Oclubre de 1851, 
aprobatiu por Mi en vista de lo que 
me expuso mi .Ministro de Hacienda, 
oido el Consejo Real y do confor- 
mitlnd con el diclámen do mi Con- 
.sejo do Ministros, pqrffue esta opro- 
ciacion laca sobunenle á las ,Córles 
en su caso; -

Oido el Consejo de Eslado, en se-, 
sion á que asisüei'Oií I). Doniitigo 
Huiz do la Vega, l'rosidenle; Don 
Martin de los lloros, I). Anluino Gon
zález, el Conde do Cionard, 1). .loa- 
quin .losó djUsMus, D. .Manuel-Qiiosa- 
cla, I) Francisco Taiiiós Hovia, el 
•Marques de Someruolos. í). Antonio 
('abal'ero, 1). .Manuel tio Siérrü y .Moya 
l). Fnmcisco Liixán,.U.. José Anto
nio OlafiBla, D. Scrafin E’slóvanez Cal
derón, l). Antonio Escudero, I). Die
go bopez Ballesteros, D. Pedro Gó
mez de la Serna, el Marques de Ge
rona, el Conde de Torre Marín, Don 
.Manuel Guíilanias y Galla;.o.

Vengo en absolver á la Administra
ción do la demanda de estos autos, y 
en ednfirínar mis dos Reales órdenes 
dé 12 de Febrero y 11 de Diciembre 
de 1855, objeto de ella.

Dado en Palacio á seis de Rnnro de 
mil ocliocienlos cincuenta y nueve.— 
iístá-.nibriqadq-(\^, mano..-^.El

' 5ÍI:il.Mró de !á Gobernación, José de 
i'osada Herrera.

Publicación.—Leido y publicado cl 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario .geíiieífar. del; Consí^aMe" Evtado, 
hallápdosej.cfflqlnvindq nudienejapúbJi-. 
ca.ei Gpnsejo plena, ac,urdó qu,e se.ien.^ 
ga coino ró.solücioú íinál en lainslaíVeia’ 
y autos á que se reíiere; qne.se una á 
lós fdl '̂inoi»; -se noiÍÍH|ue á las [-wiiltes 
fHír cédbla de-F}¡er.-,y';stí inserlesen la 

que ceMifico.
j  , Madrjd de Enero do í 058.-rJ u a n
S unvé '.' ■■ ‘’ ; ir <, ;

■ SÜI !̂ÍE.M0 TRIBÜ.VAL DE .íiíiTlOrA.
í’

EhMá'vllfa y corló ■ de Miidrid.'á' 
24 ’iié EheVo de I8^^, '‘én dos ánlos 
de competencia entre los Jueces de

• pidmera inslnncui, .de..,lóanUi' Cruz rde 
'ftjnqrjfp v cl de, Cic2W,|. en¡ la pru- 
viricln ide Murcia,'sobre corípcípiíén-

• ló''dííMa demanda cnldblá’lá htild el! 
, SeglíndO por Dv Juan López Esfevé
, cunixa-.«US hermanos- D. Francisco f  
; Üflií BernarduiQiLuppz, Estevez sobre- 
cancelación de una escr,itni;a devenía:'

Resullando .que 1). juan.Lopéz. Es- 
teVek, '^véc'iiio ‘de ' lá'íV'illn' de Fórlu- 
nn; véndió -á sus értailüs- hermanos^ 
en los; años dé l84Q.y 1850 dosiin- 
qas de su prapieiJíHl pon ei.p^clo,de 
jj^lrq.

Ilósüllá'ridy qué démaridado el Don 
bránciSco á''¡ii¡ció'dc''¿úh(:iiiacioh pár, 
ra Id‘ciinceladicMi dé la é'Scríiúra; ine,-' 
dianle la dcvoluci.im {leí precio,:; no 
llegó-á ,Lenfir.efei?í-o. pprquo' en;;^(le 
Juiiu de, 1,857 lirmarpn por dupiiea- 
do, I én In villa <ie Forínná, un con- 
IrnlÓ privado pÓ’’ 'el qué' aqnél, ' por 
sí -y eíi reprósfiótaCion de su bei'm'n- 
no ;D. ■ Bernarjiino, se^obligó- á remi
tir ¡.canbel'eias; ai .de!niiiida.nití.,las-. d.- 
laiía.s|^esc,i;ilura.s,en .el .Jérmiuo de dos

Resultando que para el cu|^|ilí- 
iftieñtó' dó'esTa-obli^aéion critablo-de-
•Ujhc-;r ' I  ,-:d ;í ‘ .!-

maqda ol.D. Juan qqntra sur cita-, 
dos liermniiós en p de 'Ócliibre si- 
gúierííe, -anlé el Juez'dé prlinera ins- 
íanói.v de'Cieza, ó cuyo'partido per
tenece el pueblo de Fortuna, por ser 
el del domicilio de los, demandados, 
Y ndemas, el.lugfr en que debía cuin- 
píirse la obligación:

ReMltmdw qtié. lilirados exiiorlos 
á los Juel’c's'.de primera instancia do 
Santa - (]iniz de Tenerife y de¡ las Pal
mas, donde a([uellos residían, el pri- 
mtM'ü, á in-;laiicít\ del D. Bernardi- 
no, requirió de inhibición al Juez de 
Cieza, liiiidailo en la vecindad que 
dijo tener en aquelln villa, y que jus- 
lilicó con una certificación del Se
cretario de Ayunlatnienlo de la mis
ma, de la (]ue aparece-sér. vecino de 
ella ílesile el año 1856; y eq que no 
constaba se' hubiese -obligado 'á cum
plir contrate) en Fortuna, pues; ,su 
Iiermáno D Francisco hábia lomado 
su nombre en el papel de' convenio 
sin poder ni faciillad para ello:

Ucsullamiü que ci Juez de Gíeza, 
con • aiidieaieia del demandaiiLe, se 
opii.so á 'la inhibición , fundado en 
qiie el coñlralo tíontenia iinplicila- 
meiUe la condición do cumplirse en 
el punto de la residencia del Ü- Juan, 
sin (jiVe pudiera ser admisible por cn- 
tónces la cuestión sobre sú validez, 
y en que el U. BernarJino era veci
no de la villa de Fortuna, toda vez 
que, según se hizo constar por cer- 
liíícacion del Secretario de Ayunta
miento de la misma, tenia en ella 
ca.sn ahierla, pagaba contribución, se 
hallaba en las listas electorales, y no 
aparecía que hubiese levantado su 
vecindad:

Vistos; siendo Ponente el Minis
tro D. Anleru de Echarri:

,Gfm.sideran.do, qqe ,la acción inten
tada por Don Juan López Estevez es 
personal; que para conocer delas.de 
esta clase es Juez competente, según 
el art. o.® de la ley de Enjuiciamien
to, ep primer lugar, el ,del,en que. 

;dcba cumplirse la obligación; y qué 
li;d)iéiulpse comprornCÍidó' Doíi Fruíí- 

■ciscó,'- póf s! y á hoiiibré dé su lier- 
imino Don Berrnnlino, a remitirían- 
ccdailns al Don Juan, ve.cino: de la 
villa de Forlima, las escrituras y. que 
se relirió el convenio d e ,2 de.-Julio 
de 1857, solo podía Considerarse el 
primero exento de sn obliga'cíorf;''po- 
úietldü en .esta villa á dispo.-iieion del 
síigiindo dieluis escrilnras, lo, cunlequir. 
vale á ser ella el lugar del cumpli
miento deí. contrato, sin que para la 
cuestión de cüinpelencia pueda ser 
ndipisible br éxencíon de no hallar
se fuéuiládo • el Don Frat)cisco para 
obligarse' en nombre de su hermano 
Don Bernardino;

ÜeciaMinos. que el {Conocimiento 
de la dejTianda ¡nlenláda por Don Juan 
López ■ Esléíez'tontra súdiermano Don 
JJyrhbrdifiü'bürreáponde al Juez de pri
mera inslnrícia-de. Giezay nt quien so 
remitan unas' y otras actuaciones con 
co,pia,..ce ’̂.l)ficada. de, psla seriloncia, 
(íébiciipo, pagar las i'párles por mitad 
las costas beasíohadas. ' •

Y pór esta nne.siró sentencia, que 
se publicará eib la G«cc/j  dentro de 
los. tres .dii îii-sig'iienLe.-i. al (le.sn fe-: 
ciia é. Iqscriará en la ColocrAon leáis- 
tatlva, jí.ásáridoáé' al cfcrlo lás corrés- 
pífndii'iues ci)pias'L‘ertÍííi'ail.T¿. a;lí l’ó 
proniimnamos, mandamos y lirmamrts; 
.liiail Jl-irtiu Carramolino.—Sebastian 
González Naudin.—.birge GisberUf-ri 
Migucí Osea,— Uilonio dr E(;hqjTÍ.— 
Por énferinddnd de! Sr. )Iini:|l’ro Don 
Fernando íbtideroti Collartl'cs que vo
tó; Juan Martin'(^u'VaníOlitio;:

. Publi'caciüiv.—Leída y publicada fué 
la anterior setilencia por el Jlino.-Se
ñor D. Aptero d̂e, Erbarri,' Ministró 
dé ló Sala, primei'a del Supremo Tri
bunal de'Justicia, celebrando .audien
cia'pública=Ma = misma Sola eii cldia

de hoy, de que yo el Escribano y 
Cámara certifico.

Madrid 25 de Enero de 1859.= 
Juan de Dios Rubio.

SBCCIOn DE LA PROVINCIA

(lOBIEKNO CIVIL,

: ^ i f c u la r  n ú m e ro  5 6 .

El Exemo. Sr. Capitán General 
de Valencia, con fecha 27 de Fe
brero próxii^in, pasado mp dice 1© 
siguiente : /  ' .

«Siendo infinitos los casos que 
se presentan en osle Distrito de que 
son procesados ,los individuos de 
los batallones de Milicias provincia
les y puestos en las cárceles pú- 

‘bllcas sin que sus gefes. naturales, 
y por consiguiente mi autoridad ten
gan conocimiento de ello, y muchos 
hasta que son sentenciados; y como 
quiera que 'ésta  'falla dale de los' 
Alcaldes de los pup-hiós. que no 
dan según está prevenido los cono
cimientos oportunos á los Capitanes 
de demarcación y en su defecto á 
los gefes de los Batallones á que 
pertenezcan los individuos; tengo 
el honor de manifestarlo á V. S. 
rogándole se sirva ordenar á los 
Alcaldes de esa provincia, dén di
chos partes con la brevedad posi
ble cuando ocurra algún caso de 
esta especio.»

En su virtud, he dispuesto co
municarlo á todos los Señores Al
caldes do los pueblos de esta pro
vincia por . medio de la presente 
circular, para, que cumplan oportu
namente, con. este  servicio. Albace
te 2 ele Marzo de i 8 5 9 . — E ran- 
cisco Cantillo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PnQPlCÜAOES Y DEaECHOS DEL ESTADO.

Circular.—20 ;) .§  de propios.

Para cumplir lo dispuesto en 
unn órden de la Dirección General 
dcl ramo relativa al modo de sa
tisfacer por los Ayuntamientos el 

I 2 0  p §  de los productos de sus 
i propios:. encargo á Lodos los -Seño

res Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos de esta provincia’’que po- 

, sean bienes de dicha clase, que á 
• vuelta de correo y sin escusa ni 

preleslo alguno, rae remitan una 
. corlincocion que acredite la canti

dad que han pagado por contribn- 
I cion impuesta en 1858, sobre los 

producios de tales bienes, como asi 
thismo lo salisiócho' por censos ú 

. oirás cargas anejas á los- mismos; 
teniendo entendido: que reclamando 
este servicio la mayor urgencia, me 
veré en la precisa necesidad de man- 

': dar plantones á los AvmilanutMUos 
' que p.ira el 12 dcl ?*cUial, no lo !iu- 

biesen verificado; toda vez que en 
ese término no es fácil hacerlo, aun 

■ á los que están mas distantes de 
' la capital. .Mbacete 5 de .Marztí 
I ■ . I
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(le 4859. — Ramón López Bor
reguero.

- EsiaiKÍo . ordenado por la pre
vención %' de la Dirección general 
de la Hacienda pública al trasladar 
la Real orden de 17 de niclembre

último inserta en el Boletín oficial 
de la provincia de 25 de Febrero 
número 24. que para el abono del 4 
por 100 de los bienes vendidos, los 
representantes ó habilitados'^dé lasi 
corporaciones'preseh^n éri eéúi Ad
ministración para prestar su.confor
midad, una declaración jurada y fir
mada por los Alcaldes de los Ayun-

4
lamienlos, Administradores ó Jefes 
de los Establecimientos en que se 
espreso.la clase y procedencia de 
los bienes enagenados y íel importe 
liquido de las renías que les pro
ducían en 1.® de Mayó de 1853;: 
ha creído convenipiúé esta .Ad()ii-' 
nislracion, con el (In de evitar; en
torpecimientos qüc sin duda alguna

A y u n i a m i e n t o  d e .

produciría la carencia de . espresiou' 
de algunas de dichas declaraciones, 
circular el modelo adjunto ni cual 
deberán sujetarse las «’Orpdraciones 
en' sir redacción. ÁlbaticLe'.'S dg Míirzô  do -1859,-r-í îuop López 
Borreguero. — Señores Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de 
esta provincia, ' ■ •;

I

D ec la rac ió n  ju ra d a  q u e  d ic h a  co rp o ra c ió n  fo rm a á v ir tu d  d e  lo m an d ad o  en  la p re v e n c ió n  ‘2 .’ do la D irección  ge-| 
n e ra l d e  C on tab ilidad  d e  la H acienda p ú b lica  al c o m u n ic a r  la Real o rd e n  d e  2 7  de  D ic iem b re  ú ltim o  á  fln dfir 
q u e  se  le a b o n e  com o se  o rd e n a  en d ich a  Real o rd e n  u n a  an u a lid ad  del im p o rte  líqu ido  de  la re n ta  q u e  en  1 .'| 
d e  M ayo d e  1 8 5 5 , les p ro d u c ía n  los b ien es e n ag en ad o s c o rre sp o n d ie n te s  á  su s  p rop io s y  son  los siguientes.* l

'Clase. Renta que producinn
•Je ■ en 1. ®

la finca. Denominación. Procedencia. de Mayo de 1855.

Una dehesa Del Relámpago. Propios.

'

1,000.

'

ünjíi del 20 por 100 qne 
corresponde á la Ha

cienda.

200.

Idem del por 100 
de

contribución.

90.

Renta liquida.

704.

{Fecha y FirmaJ

€011 arreglo á este modelo y con las variaciones oportunas deben sugelarse las demas corporaciones civiles á quienes corresponda.

ALCALDIA CONSTlTUCiON.VL 
DE NEUPIO.

Don José Joaquín Ruiz, Alcalde
ciohslilucional de esta villa de
Nerpio,

Hago saber: Que bajo el plie
go de condiciones que á continua
ción sé inserta, aprobado por -el 
Sr. Gobémádor civil de esla pro
vincia, el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, contrata e« 
licitación pública, un Reloj de Tor
ré ’ para-esta población, habiendo 
scftalado, para que tenga efecto el 
remate el dia o de Abril próximo 
venidero de diez' á doce de su nia- 
ñarta en sus Salas capiuilares. Lo 
que anuncio ai público para que las 
personas que gusten puedan inte
resarse en la subasta. Nerpio 27 
de-Febrero de 4 8 5 9 — losé Joa- 
qiiiu Ruiz.— Por su mandado. Je. 
.sus- MarlineZ y Romera, secretario,

Vliego de condiciones.

4. * El Ayuntamiento clo Nerpio 
contrata en licitación pública un 
Reloj nuevo de Torre para la vi- 
11.a, el cual contendrá horas y 
cuartos.

2 * Las ruedas del Reloj serán 
de.biorro, y la.s imperiales de vein
te: á veinte y cuatro pulgadas de 
diámetro.

5 . " La cuenta Je dicha hora 
ha de ser de sierra.

4.* Que, ha de tener un doble 
niueiie ó conlrapqso, para que cuan- ¡

do se dé cuerda, no se pase ni ha
ga variación alguna.

5 . '  Que ha de tener su piñón 
y cigüeña para darle cuerda, y es- 
la no ha de ser menos que para 
veinte y cuatro horas.

6 . * Que ha de levantar un ma
zo de catorce á diez y seis libras.

7. ‘ Que las pesas que le han 
de mover, han de ser en propor
ción á la fuerza del Reloj.

8. ’ Servirá de tipo á la subas- 
la la cantidad de cuatro mil reales 
que hay presupuestos y aprobados 
por el Sr. Gobojnador civil *(10 os
la provincia

9. * Qué ha de ser de cuenla y 
cargo del rematante la conducciorr 
clei Reloj á esla villa, como lamr 
bien su fijación en el sitio que hay 
destinado al efecto.

40. El rema'.e constara de un 
solo acto, adjudicándose al postor 
que haga proposición mas ventajo
sa, y en el caso de haber dos igua
les,-se abrirá nueva licitación pa
ra éstos por espacio de media 
hora, adiuílicnduse la mus favo
rable.

44 Las proposiciones podrán 
hacerse en pliegos cerrados, qne 
se dirijirán francos de p¿ule al '<e- 
ñor Alcalde en el término que al 
efecto se .señalará, en las cuales se 
expresarán el nombre y domicilio 
del interesado, número do casa y 
calle donde habita, y que aceptan 
todas las condiciones, lijando en 
letra la cantidad en que puedan 
contratarlo, v autorizándolos con

su firma: también pueden hacerse 
á la verbal en el acto del remate 
el dia que para este efecto se de
signe

42. Las proposiciones que se 
presenten en pliegos cerrados se 
publicarán por el Sr. Presidente del 
Ayuntamiento al dar principio al 
acto dei remate habriémiolosá pre
sencia de lus concurrentes,

45^ Ei contratista garantizará 
la buena calidad del Reloj por. es
pacio dedos años, dando fianza su
ficiente, á satisfacción dei A) un
tamiento:

14. La cantidad en que sea 
contratado el Relox será entregada' 
la milad ea el acto de quedariep-; 
locado en .el sitio correspondiente 
y tan luego se formalice la corres
pondiente escritura de venia y fian^ 
za y la otra mjlad á los tres meses.'

15. Que áprpbado que sea el 
remate por el Sr Gobernador civil 
de la provincia, se le comunicará 
al contratista, y en el término de 
un mes á contar desde el dia en 
qne se le notifique, debe quedar 
lijado el nuevo Reloj y en disppsi-, 
cion de funcionar.

16. Si el rematante no cum
pliese las condiciones necesarias 
para otorgar la escritura, quedará 
rescindido el contrato y se celebra
rá nuevo remate, pagando el pri
mor rematante la diferencia que 
pueda resultar del primero al se
gundo.

17. Que ha de ser de cuenta 
del rematante los gastos dé escrilu*

ro, abonando también el papel que ¿ 
se invierta en el expedieulé,.

Nerpio sois de Febrero do rniit 
ochocientos cincuenta y nuebe.-r^El 
Oresidenle del Ayuntamiento, Josl 
Joaquín Ruiz.— El Serio. Jesús Mar-; 
linez y Romera. ó, ,1"

AYUyrA.\UENTO CONSTITüCIOiN.U
DE ALBOREA. /

D. Andrés Villena y Villena, Alcal 
de Presidente del Ayunlamienlo 
Constitucional de esla Villa.

Hago sábpr: Que por raiiuncia 
del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretarla de esté Ayun
tamiento dotada con tres, mil rsalfî  
ariuales sali.sfechos por triiiiesírfis 
vencidos del fondo municipal, , 

Los aspirantes á ella que! reú
nan las cualidades nécesan'asV,f ‘̂' 
rigirán sus solicitudes documenl̂ - 
das á ésta Alcaldía en él 
té(mino'(l(í',lre.mia,dias/con'tadós 
de la inserción de’ este anuncio en 
eX’̂BoleHii oficial de la provmúia- 
Alborea 26 (íe .Enero de 4859.-' 
Andrés ^iUena. ■ ' ' "
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